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CONTRATO MODIFICATORIO 

 
CONTRATO MODIFICATORIO celebrado el 12 de febrero de 2013 entre la 

REPÚBLICA DOMINICANA, en adelante denominada el “Prestatario”, y el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”; cada uno, 
en adelante denominado como una “Parte” y conjuntamente, como las “Partes”. 
 

ANTECEDENTES 
 
 CONSIDERANDO QUE las Partes suscribieron, el 21 de noviembre de 2006, el 
Contrato de Préstamo No. 1806/OC-DR para el financiamiento del “Programa de Reforma 
de la Gestión Social”, mismo que entró en vigencia el 5 de agosto de 2007, y que fue 
modificado mediante Carta Modificatoria de fecha 27 de abril de 2010, firmado por el 
Prestatario el 29 de junio de 2010;  
 
 CONSIDERANDO QUE es necesario corregir la fecha para el pago de la primera 
cuota de amortización del Préstamo bajo el Contrato de Préstamo No. 1806/OC-DR; 

 
 Para los efectos de formalizar lo anterior, las Partes acuerdan modificar, mediante y 
conforme se estipula en el presente Contrato modificatorio, el Contrato de Préstamo 
No. 1806/OC-DR, como sigue: 

 
ARTÍCULO PRIMERO 

  
 Se modifica la Cláusula 2.01 titulada “Amortización” de las Estipulaciones 
Especiales del Contrato de Préstamo, que en adelante se leerá como sigue:  

 
“CLÁUSULA 2.01. Amortización. El Préstamo deberá ser totalmente 

amortizado por el Prestatario mediante cuotas semestrales, consecutivas y, en lo 

posible, iguales. La primera cuota se pagará a los sesenta y seis (66) meses, 

contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, teniendo en 

cuenta lo previsto en el Artículo 3.01 de las Normas Generales, y la última, a más 

tardar, a los veinte (20) años contados a partir de la fecha de suscripción de este 

Contrato.” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO 
 
 Las partes ratifican la vigencia de todas las demás disposiciones estipuladas en el 
Contrato de Préstamo No. 1806/OC-DR, conforme fuera modificado mediante la Carta 
Modificatoria de fecha 27 de abril de 2010, las que se mantienen en su integridad y plena 
vigencia, con las modificaciones estipuladas en este Contrato Modificatorio. 
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ARTÍCULO TERCERO 
 

Las Partes dejan constancia de que la vigencia de este Contrato Modificatorio se 
inicia en la fecha en que, de acuerdo con las normas de la República Dominicana, 
adquiera plena validez jurídica. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco 
dicha fecha de entrada en vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 
 
 EN FE LO AQUÍ ESTABLECIDO, las Partes, actuando cada uno por medio de 
sus representantes debidamente autorizados para ello, suscriben este Contrato Modificatorio 
en dos (2) ejemplares originales de igual tenor. 
 

REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 
 

/f/ 
________________________________ 

Simón Lizardo Mézquita 
Ministro de Hacienda 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 

/f/ 
________________________________ 

Jorge Requena 
Representante a.i. en República Dominicana 

 
 


